
Dolefín ©ficto! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lta leyes, Ordenes y anuncios quo hayan de in-
8 'rtarse en los BOMCTIHES OFICIALES se ban de mandar 
• i Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
se'í n i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Realorden de 6 de abril deiSZQ). 

SE PUBLICA T O D O S L O S DIAL ESCEPTO L O S DOMINÓOS 

PRECIO DE sosaucioV—Eu esta capitd, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes;36 el trimestre; 7 2 el semestre,} 444 
por un año.—Se admiten suscriciones no Madrid en las oficinas del BOLETO», 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera ae esta capital, directa
mente por medio de carta al Edi»or, con inclusión del importe del tiempo dej abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. . . . 

Las disposiciones de las Autoridades, etico, ta ISI 
que sean 1 instancia de parte no pobre, se in^rfj»rtc» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
nieute al servicio nacional, que •limas • laf 
mismas; pero los de interés particular pa^:; : un 

\ real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NlSTROi. 

S . M . la Reina (Q. D. G.) y su a u -
gü9la real familia, conlinúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr. : He dado cnenla a la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril do 1855 para llevar á 
efecto el reconocimiento y pago como 
carga de justicia de la renta anual de 22 
escudos 400 milésimas, correspondientes 
á un censo afecto á bienes de la comuni
dad de Presbíteros de la iglesia de San 
Juan Bautista de la villa de San Fel iúde 
Guixols, promovido por don Juan Texidor 
y Salomó. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio espedido de la 

escritura otorgada en 10 de julio de 1827 
ante el Escribano de Gerona don Juan 
filayol, por la que la citada comunidad 
impuso sobre su bienes un censo de 700 
libras barcelonesas de capital y 2 ! de 
redi los anuos á favor de don Narciso 
Salomó y sus herederos, obligándose osle 
á satisfacer dicha suma á don José Hospi
tal y Calvc lporcuenlar ie lo que le adeu
daba la comunidad, y esta á mejorar la 
obligación con idóneas lianzas dentro 
del término de cinco años, ó después, 
siempre que quisiese, ó á luirla bajo pena 
de su capital: 

Visto el testimonio de otra escritura 
otorgada rn igual fecha ante el mismo 
Escribano por doi: José Hospital yCalvet, 
confesando haber recibido del don Nar
ciso Solomo las 700 libras del capital del 
espresado censo: 

Vista la certificación espedida por el 
Registrador de la Propiedad de Gerona, 
espresiva de haberse tomado razón de d i 
cho gravamen en 17 de julio de 1827 y de 
no constar que se hubiese redimido: 

Visto el oficio de la Administración 
económica de la diócesis, por el que se 

acredita qne en los estados presentados 
por los proteclores de la referida comu
nidad en 18 de enero do 1848 y 28 de 
octubre de 1852 en virtud de las órdenes 
ú¿ las Autoriiladeseclesiásticas,aparece 
consignado sobre los bienes de aquella 
un censo de 224 rs . Anuos á favor de don 
Juan Texidor y Salomó: 

Visto lo informado por la Administra
ción Principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, y la liquidación practi
cada por la misma, de la qw>. resulta: que 
la Hacienda se incautó de los bienes 
afectos á la carga de que.se trata, enaje
nándolos sin tener presente esta, con 
anterioridad á la ley de 1.° de mayo de 
1855 y que el importe de los réditos que 
se adeudaban, correspondientes á los 
anos de 1855 á 1804 inclusives, ascendía 
á 940 escudos 650 milésimas, rebajadas 
las contribuciones: 

Visto el espediente promovido pi r don 
Juan Texidor en 1856 sobre compensa
ción del ca'pilal de este censo por otros 
que afectaban á bienes de su pertenencia 
á favor del Estado, y los informes desfa
vorables emitidosensu virtud por algunas 
de las dependencias del ramo, quedando 
sin terminarse la tramitación del asunto: 

Vista la solicitud del mismo interesado 
de 18 de febrero de 1862, que ha dado 
margen á la formación del actual espe
diente: 

Vistos varios documentos unidos al 
mismo, que acreditan la personalidad v 
derechos del reclamante don Juan Te

xidor. 
Vistas las Reales órdenesde 6 de abril 

y 22 de mayo de 1861 y 15 de julio «le 
1863 , por los cuales se reputan ca r gas de 
justicia los censos efectos á bienes de que 
se incautó y vendió el Estado en concep
to de libres en las anteriores épocas: 

Vista la ley de 29 de abril de 18 5; el 
articulo 10 de la ley de presupuestos de 
1850, y el 9«° de la do 1859, prescri
biendo la revisión de las cargas de justicia, 
!a forma en que se ha de verificar y los 
requisitos que deben preceder á su pago: 

Considerando que la imposición del 
censo de que se trata se halla cumplida
mente justificada, asi como la subsisten
cia del mismo, por nohabersc redimido, y 
la personalidad del que lo reclama: 

Considerando que enajenadas como 

libres las fincas afectas, y hab iended ís -
pueslo el Estado del mayor producto que 
por esta razón ha debido obtenerse de las 
mismas, es incuestionable la obligación 
de este a responder de dicho gravamen al 
acreedor censualista: 

Considerando que obligaciones análo
gas han sido reconocidas como cargas de 
just icia por las anteciladas Reih s ór
denes : 

Considerando que los réditos que se 
adeudan desde el atlo 18o5 no pueden 
estimarse prescritos, en atención á lo 
determinado por Real orden de 25 de 
febrero de 1865 recaída en el espediente 
de igual naturaleza promovido por el 
Conde del Valle de San Juan y don Fran
cisco Melgarejo; 

S. .M.. conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es-
lado, Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia de 14 
de setiembre del aflo próximo pasado de 
1865.por el queso reconoce como carga 
de justicia la renta anual de 22 escudos 
400 milésimas qne r e d i m a don Juan 
Texidor y Salomó, á quien pertenece el 
censo de que se t ra ta , y que debe incluir
se á su tiempo esta obligación en la Sec
ción 4.» del presupuesto de gastos del Es
tado para su abono y el dé las pensioues 
vencidas y no satisfechas que correspon
do, luego que con arreglo á. lo dispuesto 
en el a r t . 10 de la ley de Presupuestos 
de i 850 se reclame y i btenga de las Cor
tes el crédito legislativo necesario al 
efecto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
21 de febrero de 1866.—Alonso Martí
nez .—Sr. Director general del Tesoro 
público. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

Registro déla Propiedad.—Sección 3 . * 

l imo. Sr . : Conviniendo regularizarlos 
I trámites relativos á la admisión de soüci-
¡ ludes é instrucción de espedientes de los. 
• aspirantes á Regislros de la Propiedad, 

y atendidas las dificultades que se susci-
tan con motivo de las instancias en que 
se pretende indeterminadamente un Regis
tro de la Propiedad, dificultades nacida» 
de la manera especial de proveerse estos 
cargos, la Reina (Q. D. G ) , de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver quo las 
solicitudes generales por los que s- pida 
indeterminadamente un Registro de la 
Propiedad, solo sirvan para aquellos Re
gistros vacantes ó que vacasen en el tér
mino de un ano, á contar desde el día en 
que dichas solicitudes fuesen presentabas, 
debiendo reproducirse bajo las miomas 
condiciones para los que vacaren en lo 
sucesivo, de la manera prevista en los 
artículos 266 y 267 del Reglamento g e n e 
ral para la ejecución de la ley hipoteca
ria y en la circular de esa Direccicn de 
15 de diciembre de 1865. 

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de marzo de lb66.—Calderón y Cosían
les .—Sr. Director general del Registro 
de la Propiedad. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Instrucción pública.—Archivos y Bibliotecas. 

l i m o . Sr . : Habiendo hecho donación á 
la Biblioteca Nacioraldon Pedro Goossens 
de un manuscrito do la comedia La Moji
gata, de don Leandro Fernandez de 
Morali n, y á la Biblioteca del Instituto de 
Bilbao de más de : 0 0 volúmenes, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado aceptar 
esle regalo y mandar se le den las gracias 
por sugvneroso desprendimiento, hacién
dose público por medio de la Gaceta de 
Madrid: que se remita á la Biblioteca 
Nacional el manuscrito mencionado, y 
que el Dircclor del Inslilulo referido, do 
acuerdo con el Bibliotecario, se haga 
cargo de los v¿lúmenes que el donante 
destina á la Biblioteca de aquel estable 
cimiento. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua r e á V. I. muchos años. Madrid 
16 de marzo de 1866.—Ve^ade Arrnijo. 

Sr. Director general de lntruccion pública. 

! ; líTlnúaM Ü#DV . t i i:M í•.•_•». 
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ton/mt/an /os Escalafones de los empleados de la administración activa defendientes del ministerio de Fomento, empezado, á publicar m el número ñl 
correspondiente al lures 1 2 del corriente mes. 

Número 
wgnn el 

«aealafon. 
Número •[-•' 
según la] 

categoría* Nombre del empleado. Destino que irre. 

232 49 
2 3 3 5 0 
2 3 4 51 
2 3 5 5 2 
236 5 3 
2 3 7 5 4 
238 55 
2 3 9 56 
2 4 0 5 7 
2 4 1 5 8 
2 4 2 59 
2 4 3 60 
2 4 4 61 
2 4 5 6 2 
246 63 
247 64 
2 4 8 65 
2 4 9 66 
2 5 0 67 
251 68 
2 5 2 69 
2 5 3 70 
2 5 4 71 
2 5 5 72 
2 5 6 7 3 
2 5 7 74 
2 5 8 7 5 
2 5 9 76 
2 6 0 77 
2 6 1 7 8 
2 6 2 7 9 
2 6 3 80 
2 6 4 81 
2 6 5 8 2 
266 8 3 
2 6 7 8 4 
268 85 
2 6 9 86 
2 7 0 87 
2 7 1 88 
2 7 2 89 
2 7 3 90 
2 7 4 91 
2 7 5 9 2 
2 7 6 9 3 
2 7 7 9 4 
2 7 8 95 
279 96 

2 8 0 97 
281 98 
2 8 2 99 
2 8 3 100 
2 8 4 101 
2 8 5 102 
2 8 6 103 

2 8 7 104 
2 8 8 105 
289 106 
2 9 0 107 
291 • 108 
2 9 2 109 
2 9 3 110 
2 9 4 111 
2 9 5 112 
296 113 
2 9 7 114 
2 9 8 115 
2 9 9 116 
300 117 
3 0 1 118 
3 0 2 119 
3 0 3 120 
304 121 
3 0 5 122 
306 123 
307 124 
3 0 8 125 
309 126 
3 1 0 127 
311 128 
3 1 2 129 
3 1 3 130 
314 131 
3 1 5 132 
316 133 
3 1 7 134 
3 1 8 135 
3 1 9 136 
320 137 
3 2 1 138 
3 2 2 139 
3 2 3 140 
3 2 4 141 
3 2 5 142 
3 2 6 143 

D. Andrés Tomás 
D. Gerónimo Vives 
D. Miguel Gorostide.. . . . . . 
D. Gregorio Poig 
D. Pablo Ortiz 
D. Pedro Fernandez Sánchez Rabio. 
D. José Fuentes 
D. José Domínguez. 
D. Adrián Vizcaíno. ¿ T T í T A T 4 ? 
I». Francisco Piafa. 1 / í \ j [ A. \ 
D. José Macía. . . fc . . ... . . . 
D. Diego Narboca de la Fuente. 
D. Emilio Crell 
D. Benigno Marty. . . . . . . 
D. Francisco Alvarez Uribarri.. . . 
D. Felipe Puerta 
D. Aureliano Diez 
D. José Martínez Baeza 
D. Serapio Aslor 
D. José de la Vega Peinador. . . . 
D. Celso Cara ve 8 
D. Salvador Giménez 
D. Wenceslao Valgoma.. . . . . . 
D. José Valdeastillas 
D. Antonio Miralles 
D. Emilio Sartorios : . • 
D. Francisco Tabernero y Roguillo. . 
D. Nabor Corral 
D. Pedro Guerra y Carballo. . . . 
D. José Martin 
D. Francisco León y Morales. . . . 
D. Enrique Hidalgo 
D. Juan López Choren 
J). José Medina 
D. Lorenzo Grasa, 
D. Ramón Sesey Sola 
D. Luis Clavería y Calvo. . . . . 
D. Joaquín Aguilar y Subielas. . . 
D. Antonio Bolívar y Bolívar. . . . 
D. José Manuel Heredia y Crespo. . 
D. Antonio Guerrero y Esparducer. . 
D. Joaquin Rodríguez Noguera. . . 
D. Francisco Izo y Villalobos.. . . 
D. Francisco Castellanos y Miré. . . 
D. Nicanor Vega 
D. Xemesio Baquero Sánchez.. . . 
D. Junn Fareld 
D. Antonio María Pereira 

D. Fernando Pérez Treviño 
D. Ildefonso Rubio 
D. Simón Nogués 
D. Peiiro Malvestre y Cerda. . . . 
D. Antonio Ochoa y Raon 
D. Ángel González 
D. José Abarca Sánchez 

D. Emilio Cóoto 
D. Teodomiro Limeses Malvar. . . 
D. Leopoldo Ortiz 
D. Celedonio Barron 
D. Félix Martínez 
D. Miguel Reina 
D. Arturo Claver y Nieto 
D. Eugenio Gutiérrez y Machados. . 
D. Heraclio Ruiz Gómez 
D. Carlos Díaz Bolla. 
D. Leoncio Gárrigés Pínula. . . . 
D. Miguel Carazo 
D. Pedro Fernandez Herrera. . . . 
D. Mateo Alorda 
D. Ángel Muñoz 
D. Federico Laguna 
D. Juan Martínez Castilla 
D. Salvador Villatoro y Aguilar. . . 
D. Eustaquio Macarrón Vega. . . . 
D. Julián Ramírez 
D. Valentín Fernandez Luengas.. >. 
D. Francisco de las Moras 
D. Miguel Rodríguez de los Rios. . . 
D. Valentín Méndez 
D. Julio Caraballo. . . . . . . 
D. Antonio Villamarin 
D. Manuel Alonso y Castro. . . . 
D. Manuel Crespo 
D. Pablo Ñoñez 
D. José María Ibañez. . . . . . 
D. Francisco de P. Torres 
D. Francisco Javier Aguilar. . . . 
D. Manuel Conde 
]). Ramón Castro Gómez 
D. Raimundo Torres Martines. . . 
1). Luis Siboni Giménez. . * .. • 
D. Juan García Luna. 1 . . . . 
D. Julio Torrecilla. . . . . . . . 
D. Juan Ortiz Valdelomar 
D. Juan Peñalver y Labarca. . . . 

Escribiente de lasSecciones. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem.'< 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
ídem', 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

(Sueldo 

?ue 
rota. 

EACUAOS. 

450 

450 
450 

f f f f 4 5 0 j 
450 
450 
450 
450 
450 
450 

• 450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Fecba de la toma 
de posesiou. 

l . ° jul io 1859. 
12 a g o s t o 1863. 

2 0 m a y o 1865. 
26 junto 1859. 
l . ° j u l i o 1859. 

1 .* id. 1859. 
7 id. 1859. 

11 id. 1859. 
15 k!. 1859. 

24 se t i emb. 1859. 
6 febrero 1861. 

15 junio 1801. 
' "3 octubre 1861. 

! 7 m a y o l 8 6 2 . 
28 id. 1862. 

13 set ie inb. 1862 . 
9 enero 18G3. 

23 marzo 1863. 
13 abril 1863. 

11 m a y o 1863. 
2 6 octubre 1863. 
2 7 noviemb. 1863. 

17 enero 1864. 
16 abril 1864. 
21 ju l io 1864. 

16 nov iemb. 1864. 
14 d ic iemb. 1864. 

14 febrero 1865. 
15 id. 1865. 

8 abril 1865 . 
21 id. 1865. 

2 junio 1865. 
12 id. 1865. 

l . ° a g o s t o 1865. 
16 id. 1865. 

8 se t iembre 1865. 
12 id. 1865. 
13 id. 1865. 
2 5 id. 1855. 
30 id. 1865. 

13 nov i emb. 1865. 
17 id. 1865. 

19 se t iemb. 1865. 
1.° ju l io 1859. 

15 id. 1859. 
1.° agos to 1859. 

1.° s e t i emb. 1859. 
17 jul io 1865. 

1.° abril 1860. 
21 a g o s t o 1860. 

2 0 nov iemb. 1860. 
6 febrero 1861. 
11 j u n i o 1861. 
3 marzo 1862. 
28 jun io 1865. 

• 18 abril 1862. 
25 id. 1862. 

26 m a y o 1862. 
17 jun io 1862. 

1.° agos to 1862. 
8 octubre 1862. 
18 febrero 1863. 

2 8 abril 1863. 
11 m a y o 1863. 

16 id. 1863 . . 
14 octubre 1863. 

21 id. 1863. 
28 noviemb. 1863. 

5 enero 1864. 
2 marzo 1865. 

14 id. 1864. 
17 id. 1864. 

7 febrero 1865. 
20 marzo 1865. 

8 abril 1865. 
10 id. 1865. 

1,° m a y o 1865. 
l . ° id. 1865. 

7 jul io 1865. 
7 id. 1865. 

17 i d . 1 8 6 5 . 
21 id. 1865. 
2 8 id. 1865. 

4 agos to 1865. 
.8 id. 1865. 
28 id. 1865. 
28 id. 1865 . 

1.° se t i emb. 1865. 
2 4 id. 1865. 

2 octubre 1865. 
5 id . 1865. 

11 id. 1865. 
13 id. 1865. 

15 nov i emb. 1865. 

OBSERVACIONES. 

Ha tenido antes destino de 500 escudos, 
ídem id. 
ídem id. 

Ha tenido 450 escudos de sueldo. 

Ha servido antes igual destino 5 años, 
5 meses y 15 días. 

Ha servido antes igua l destiDO duran
te 3 años, tres meses y 4 dias. 

(Sé continuará-) 



SEGUNDA SECCIÓN, 

qOBIBRNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

jr[ dia i o d o abril próximo, a l a s dosy 
.pjeilia de su tarde, lendrá efecto ante la 
Comisión do Hacienda de la Jun ta auxi 
liar de cárceles y en la sala de sesiones 
de este (1 (bienio de provincia, la subas-
tapara remalar en e! mejor postor el r a 
cionado de pan para lus presos y nr::sas 
pobres lie las de e s a capital, con suje
ción al pliego de cooijtaj »ues que se in
serta á continuación. 

Madrid 15 de marzo de 1866. 
ül Gobernador, 
D u q u e d e SoatD. 

.. . i 
J O H T A A U X I L I A R !>B C Á n C E C K S T>K MA.nniD.-~Plie

go de condiciones bajo el cual es'a Junta saca 
a públicasubüáli el smnmistro de raciones 
de pan para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta corle. 

X* La contrata empezará á regir el 
<Ha 1.° de mayo del presente año, y ter 
minará en 5 0 d e abril de 1Ü67. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
panqué pe necesiten para los presos po 
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada 
al efecto: se calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

3 . a La ración de cada preso ha do 
ger libra y media de pan de trigo de bue-
r a clase, en forma baja ó abollada co
mún, bien cocido y sazonado, y de la pr i
mera hornada del tlia en que se dis t r i 
buya; ad virtiendo que será desechada to
da proposiciou que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad 
al que !a Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que acüajmente se suministran á los 
presos. 

4 . a El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración lia de ser en lodo igual, se en
tregará (nanamente én los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5.* Kl Excmo.- señor Presidente de 
la Junta, en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal de turno. lo ins
peccionaran y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta ; y en el 
caso que fuere mala su clase, ó se halla
s e incompleto, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas parles, y 
de un tercero s i n o hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. señor Presi
dente . po:lrán ordenar comprar otro de 
buena clase, dando después conocimien
to á la Junta para que disponga el que se 
le cargue en cuenta al contralisla el im
porte del pan que se compre, é imponer
le la mulla correspondióme según l acou-
dicion siguieute. 

6.* Por lámala calidad del pan, fal
ta en el peso de las raciones ó retraso en 
enviarlas á su debido tiempo sufrirá una 
multa de 500 rs. por la primera vez, íOOO 
por la seguuda y 1500 por la tercera y 
última, pues de verificarse esta podrá la 
Junta deliberar si há lugar á larescision 
del contrato. 

7 / El contralista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago 
que ha de exhibir para presentarse como 
lidiador en la subasta. 

8.* El importe de las raciones que 
suministre se abonarán por mensualida
des vencidas en virtud del correspondien
te libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, á cuyo 
fin presentará oportunamente una re la
ción del suministro practicado, visada 
por el scúor Contador de la Junta. 

í>.° Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses tendrá derecho el contratista á 
solicitarla rescisión del contrato; .mas si 
por et contrario las faltas cometidas por 
es tede que hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha 
mención por no cumplir con la obliga
ción contraída, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios s e 
gún determinan las leyes. 

10. Para presentarse como l id iador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 reales vellón en me
tálico. 

i i . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, re t i rán
dolo los interesados luego quo se haya 
verificado el acto del remate, á escep-
cion del que corresponda a aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se reten -
drá hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7.* . 

12 . Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de an
ticipación al acto del remate, no pudien-
do admitirse mas ni retirarse las e n t r e 
gadas después de empezado el acto. Para 
estender dichas proposiciones se obser
vará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de p:m de libra y media 
cada una para los presos y presas po
bres de las cárceles de villa y mujeres 
de esta corte, según la muestra que 
acompaño, y bajo las condiciones espre
sadas en el pliego formuladoporla Junta, 
por el precio de milésimas de escu'lo 
cada ración. Y para asegurárosla propo
sición presento la carta de pago qne acre
dita haber efectuado el depósito quo se 
exige en la condición 10.—Fecha y fir
ma del proponerle .» 

Toda proposición quese halle redacta
da en estos términos, y ú la cual no se 
acompañe el documento que acredite el 
depósito previo ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del re 
mate. 

15 . La subasta se verificará el dia 

15 del próximo mes de abril, á las dos 
y media de su tarde, en la sala de r e m n -
tesdel Gobierno de provincia, empezando) 
por la lectura del presente pliego, y s e 
guidamente á la de los que tengan las 
proposiciones presentadas: si hubiese 
dos ó mas iguales se abrirá licitación por 
espacio de quince minutos solamente e n 
tre los autores de ellas. Declarado por e l 
señor presidente cual sea el mejor pos -
lor, retirarán los demás sus depósitos; y 
ona vez hecha de osle modo la adjudica
ción provisional del remate, no se admi
tirá proposición alguna sobre mejora 'da 
precio por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto has ta 
que obtenga la aprobación superior. 

l o . Finalmente, será de cuenta del 
contralista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 13 de marzo de 1866.—El S e 
cretario, Alejo Hoces y Val.—V.° B.°— 
El Gobernador, Presidente, Duque d a 
Sesto. 

D I P U T A C I Ó N Y C O N S E J O P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

FONDOS PROVINCIALES.—MES DE ABRIL DE 1866.—VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1865 i 66 . 

Presupuesto del mes de abril, formado en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 56 de la Ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de \ \ dé octubre de 1865, para la distribución de fondos de dioho mes, según por capítulos tf 
artículos se espresa. 

CapHulos. 

Administración provincial. 

Instrucción pública. . 

Beneficencia. 

Artículos. 

Obras públicas. 

Corrección pública. 

Montes. . 
Otros gastos. 

8 Gastos voluntarios. 

9 
10 

Imprevistos. 
Resultas. . 

1 
2 
5 
4 
o 
6 
1 
2 
5 
4 
5 
6 
1 
» 
2 
» . 
3 
»> 
4 

1 
l 
5 
l 
• 
• 

unco. 

Diputación y Consejo de provincia. 
Elecciones. . 
Comisiones especiales 
Administración de fincas. . . • 
Contribuciones 
Censos y pensiones 
Instituto Je segunda enseñanza. . 
Instrucción primaria 
Bibliotecas 
Escuelas especiales 
Museos. . . . . « • • • 
Sociedades económicas. . • . 
H o s p i t a l general . . . , . • 
San Juan de Dios 
Hospicio 
Colegio de Desamparados. . • 
Inclusa y Colegio de la Paz. . . 
Casa de Maternidad 
Secretaria y fondos generales. . 
Movimiento de fondos por cuenta 

déficit presupuestado 
Conservación 
Reparación 
Empréstito 

Cárceles 
Eslablecimienloscorreccionales. . . . 
Montes. 
Médicos do baños 
Boletín Oficial. 
Bagajes . 
Quintas 
Intereses y amortización de empréstitos. 
Suscricioues 
Calamidades públicas 
Carre teras 
Edificios para usos provinciales. . . . 
Fomento de agricultura 
Donativos y otros gastos . 
Imprevistos 
Resultas 

del 

Total. 

Valores de 4365 á 66. 

Escudos. Milésimas. 

3711 586 
n 
123 

1591 660 
» 
» 
n 
5 0 5 333 
u 
» 

W 
25.697 540 

6500 034 
8 7 9 1 952 
2508 544 . 

39 .745 663 
9022 590 
"896 900 

» 
w 
» 

• 1» 
• 133 332 

1108 500 

• 100 
4 0 0 
é 
137 800 

30.641 666 
» 

1050 
31 no 

2874 936 

128.176 846 

S e s i n de 6 de marzo de 1866.—La Dimlacioo aprobó la anterior distribución de fondos.-—Madrid 24 de marzo 
de 1866.—El Duque de Sesto. • 
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SESTA SECCIÓN. 

E V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buennvisla. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
Tisla de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, sustituto del doctor 
don Claudio Sanz y Barea, se cita, lla
n a y emplaza á don Santiago Galdames 
6 sus herederos, para que en el término 
de sesenta d ias , contados desde la pu 
t l icaci rn de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, c r m e r e z c a n en este Juz-
pado si s" erren con derecho á reclamar 
33 .527 r«.. procedentes o"e una obüga-
-cien constituida por don José Iñigo San-
liba fiez, en escritura de 8 de mnrzo de 
1 7 7 9 , ante el Escribano que fié de 
S . M. don Santiapo Ramos Tabonda. 

También se cita y rmplaza por igual 
lérmino á don José de Gomara, hijo , y 
Compañía, del comercio de esta cor le , ó 
sus sucesores, si se creen con derecho a 
reclamar un préstamo de 41.800 reales, 
hecho é don Anlolin Antonio Morales, 
por térmiro de año y medro, según es
critura de 10 de setiembre de 1781, an
te el Escribano que fué de esta corte 
don Baltasar Díaz Mailin. 

Asimismo se cita y emplaza a* los que 
s e crean con derecho á reclamar una 
lianza constituida por doña María Josefa 
Iñigo de Siiolibaftez y su hijo r*on Anto
nio de Galdemes, en fa\or de <'on Co¿me 
Trc.<pat¿cirs. para resprndrr ('o !a li
bertad de tres créditos contra la Compa
ñ í a de paños de los cinco gremios, s e -
¿:un escritura frcha 20 de octubre de 
4792 , ante el Escribano de S. M. don 

Pedro Moretón. 
Por último, se cita y emplaza á los 

"poseedores del Mayorazgo fundado por 
don Lorenzo del Prado y Mármol, á cuy/o 
favor se impusieron dos censos perpe
tuos de dos reales de renta anual sobre 
una casa en la calle de la Greda, núme
ro 12 antiguo, 13 moderno, de la man
zana 272, del cual no consta la fecha de 
la imposición ni loma de razón en la 
Contaduría de hipotecas. 

Se advierte que si pasase el término 
fijado para reclamar tales gravámenes, 
parara perjuicio á los interesados c i 
tados . 

Madrid 22 dé marzo de 1866.—Fran
cisco Fernandez de la Tor re .—218. 

. 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Palacio. 
» Por el presente, y en virtud de provi
dencia d i c h d a por el señor Juez de pri
mera instancia que interinamente despa
cha el del distrito de Palacio, para el 
cumplimiento de una Real orden que le 
h a sido comunicada por el limo, señor 
Director general del Registro de la Pro
piedad, se hace saber á los particulares 
ó Corporaciones en cu \o poder se en 
cuentren archivos de protocolos, de- los 
cuales no hayan dado hasta la fecha la 
oportuna relación, lo verifiquen dentro 
del nuevo plazo que en la citada Real 
orden se les concede, el cual finalizará 
et día 5t del corriente mes de marzo; 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin que lo hayan.verificado, so conside
rara caducat'o el derecho de que habla 
la segunda oe las disposiciones transito
rias de la ley del Notariado, publicada 
en la Gaceta de 29 d» mayo de 1802. 

Madrid l o d o marzo dd 186C. El Se
cretario del Juzgado, Miguel del Castillo 
y Alba.—(511.—N.° 1.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada por el señor J u e z de pr i 
mera instancia del distrito del Centro do 
esta corte para el cumplimiento de una 
Real orden que le ha sido comunicada 
por el l imo, señor Director general del 
Registro de la Propiedad, se hace saber 
que los particulares ó Corporaciones en 
cuyo poder se encuentren archivos de 
protocolos, de los cuales no hayan dado 
hasta la fecha la oportuna relación, lo 
verifiquen dentro del nuevo plazo que en 
la citada Real orden se les concede, el 
cual finará el 31 del aclual; bajo aperci 
bimiento de que pasado sin hacerlo, se 
declarará caducado el derecho de que 
habla la segunda de las disposiciones 
transitorias de la ley del Notariado, pu
blicada en la Gacela de 29 de mayo de 
1862. 

Madrid 15 de marzo de 1866.—Soler, 
—El Secretario del Juzgado, Cipriano 
P c r e z . - ( 5 1 2 . - N . M . ° ) 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia en esta corle para el cumplimiento de 
una Real orden que le ha sido comuni
cada por el limo, señor Director general 
del Registro de la Propiedad, se hace 
saber que los particulares ó Corporacio
nes en cuyo poder se encuentren archi
ves de protocolos, de los cuales no hayan 
dado hasta la fecha la oportuna relación, 
lo verifiquen dentro del nuevo plazo que 
en la citada Beal orden se les concede, el 
cual finará el día 51 del actual; bajo 
apercibimiento dé que pasado sin hacer
lo, se considerará caducado el derecho 
de que habla la segunda de las disposi
ciones transitorias de la ley del Notaria
do, publicada en la Gaceta de 29 de ma
yo «le 1862. 

Madrid 15 de marzo de 1806.—El Se
cretario del Juzgado. Luis Hernández. 

(313 .—N . ° l . ° ) 

Juzgado de pr'mcra instancia del partido de 
Alcalá de llenares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Bautista Isern. Vicente Rodríguez, Vi-
Ctnte Boman y Jaime Sancho, trabajado
res que eran en mayo ultimo en el lejar 
titulado del Manco, en las ; fueras de 
Madrid, cuya naturaleza y domicilio ac
tual se ignora, y los que en la tarde del 
10 de dicho mayo hirieron en las inme
diaciones del arroyo Abroñigal á Ranún 
Cadia, soldado deí regimiento infantera 
de Asturias, para que en el lérmino ce 
Ireinta dias, a contar desde la inserción 
del presente en el Bolelin Oficiul de a 
provincia, que por primero y último ie 
les señala. c< mpanzean en este Juzgaco 
á prestar cierta declaración que esa 
acordada recibirlos en la causa que ¡e 
los sigue por dicho suceso ; apercibidis 
que- de no comparecer les parará el pe -
juicio que haya lugar. 

Dado en Alca'á de Henares á 8 le 
marzo de 1866.—Nicolás de Haedo.—SI 
Escribano acluario, Hilario de la Riva. 

(2 8.—N.° 1.°) 

_ L r, j 
Don Nicolás de Haedo, Juez de nrinura 

instancia de esta ciudad de Alcaláde 
Henares y su partido, de que el infns-
cr i tJ Escribauo da fe, etc. 
Por el preséntese c ; ta , llama y m-

plaza á Pedro Mala Garba jo , na'.uralde 
la Cuesta, y vecino de Truchas, ei la 
provincia de León, viudo, jornalero, pr-
diosero, de 51 años de edad, para |ue 
comparezca en este Juzgado y escribnía 
del que autoriza, á efecto de nolificrle 
una providencia en la causa que se i s -
truye conlra Domingo Rodríguez y oros 

por robo en la iglesia de Canillas, y al 
mismo (/irbajf. la noche de 25 de febre
ro úllimo, verificando dicha compare -
cencia á la mayor brevedad. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
marzo de 1866.—Nicolás de Haedo.— 
Por mandado de S. S . , Mariano Mar
t in— (282 .—N.° 1.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

i - H * , • -'• «tVjl abf»i!(i<t'v IK ftlsijíTÍoo: 
Sentencia.—En ¡a villa de San Martin 

de Valdeiglesias, á 28 de febrero de 
1866, el señor don Francisco de Paula 
Cifuenlcs, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, visto el incidente 
de pobreza promovido por don Agapito 
Diaz, de esta vecindad, y 

Resultando que por el citado don Aga
pito se presentó un escrito manifestando 
que teniendo precisión de litigar con don 
Segundo Valdivieso, su padre político, á 
fin de hacer valer ciertos derechos que 
contra el mismo le asisten, y careciendo 
de bienes y rentas para sostenerlos en 
juicio, solicitaba se le nombrara Procu
rador y Abogí-do <í§ oficio, y se le decla
rase con derecho ?&$ar de los beneficios 
que la ley c o n c e d e m o s que declara po
bres: 

Resultando que conferido traslado al 
don Segundo Valdivieso., y 1 habiendo 
trascurrido ei término sin evacuar lo , se 
ha declarado por evacua$jb( se le acusó 
la rebeldía: 

Resultando que practicada Ja prueba 
propuesta por el don Agapito,' aparece 
de ella que no (iene bienes ni mas rentas 
que el producto de su profesión de mi-
nisl ante, con el cual atiende á la sub
sistencia suya y á la de su familia, sin 
que les testigos examinados puedan de
cir con exactitud á cuánto ascenderán 
los productos de su profesión: 

Considerando que según el traje habi
tual y porte esterior de don Ai^apilo y 
su familia, y atendida la profesión que 
ejerce, los rendimientos que esta debe 
proporcionarle son superiores al doble 
jornal de un bracero: 

Visto el ar t . 184 de la ley de Enjuicia
miento civil, y lo espuesto por el P ro 
motor fiscal en representación de la Ha
cienda pública, 

Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la defensa por pobre que 
se solicita por don Agapito Diaz, á quien 
se condena al pago de las costas ; pues 
asi por esta sentencia definitiva, que se 
hará saber á las parles, y se insertará 
en el Boletín Oficial de la provincia , en 
conformidad á lo dispuesto en los a r 
tículos 1182 y 1190 de la citada ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
de Paula Cifuenlcs. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior senlencia por el señor don 
Francisco de Paula Cimentes, Académi
co profesor de la Matritense de legisla
ción y jurisprudencia, y Jaez de primera 
instancia de esta villa de Sau Martín de 
Valdeiglesias y su partido, estando cele
brando audiencia pública en este dia, en 
ella, á 1.° de marzo de 1866.— Juan Vi
llas Vilon. 

La sentencia inserta corresponde con 
su original, que obra en los autos de su 
razón, y al que me rcnr.to. Y en virtud 
de lo mandado pong > el presente con 
el V.° B.° de dicho señor Juez, y lo fir
mo en San Martin de Valdeiglesias á 5 
de marzo de 1866.—Juan Villas Viton. 
—V.° R . ° - C i m e n t e s . - ( 2 Í3.—N.° 1.°) 

el ar t . 21 de la ley de sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859 y el 9 del re
glamento de esta Sociedad, con esta ¿ 
cha se hace el segundo requerimiento.pa. 
ra que efectúen el pago en casa del T V 
sorero de la misma don Pablo de Ursa 
que vive calle del Baño, n ú m . 9, cuarto 
bajo, de fas cantidades que adeudan álog 
señores siguientes: 

Don Germán Steinfeldz, 180 rs. vellos 
por los dividendos pasivos, núms . 177 t 

178 y 179, fechas primeros de agostó', 
setiembre y octubre últimos, por una y 
media acciones núms. 172 y 1.° y 2.*. 
cuarto de la número 226 . 

Don Santiago Coll, §0 r s . vn . po r 

iguales dividendos correspondientes al 
i . ° y 2.° cuarto de la acci n núm. 151. 

Don Evaristo Sip s, 20 rs . por el di
videndo núm. 179. fecha 1." de octubre 
último ,correspondiente al tercer cuarto, 
de la acción núm. 34, y primer cuarto 
de la núm. 576 . . 

Don lUmoo S. Martin z. 20 rs . por 
igual dividendo correspondiente á los 
cuartos 1.° y 2.° de laacciun núm 125. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y reglamentos espresados, y ha
ciéndose también á domicilio con estafe-
cha el segundo requerimiento, han acor
dado estas Juntas direc iva y de inter
vención se publique en el üoletin oficial 
de* esta provincia para los fines corres
pondientes. 

Madrid 24 de marzo de 1866.—El Vi
cepresidente de la Junta directiva, Ma
nuel Galindo.—220. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
PERLA Y TEMPESTAD. 

Sociedad especial minera. 
En cumplimiento de lo que previene 

LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad, y con arreglo á lo que 
previene el a r t . 21 de la ley de socieda
des mineras de 6 de julio de 1859, y e l 
32 del reglamento de la misma, se r e 
quiere por segunda vez para que en el 
termino de quince dias efectúen el pago 
de lo que adeudan por dividendos pas i 
vos y gastos de los anuncios al señor 
Tesorero interino dgn Braulio Martínez, 
calle do Toledo, núm. 6 tienda, á los 
señores que á contiuuacion se espresan: 

Don Ricardo Careta, por los dividen
dos números 7 , á, 9 , 10 , 11 , 12 y 13 
focha 1.° de setiembre, id. octubre,, 
idem noviembre, id. diciembre, id. ene 
ro, febrero v marzo, y acciones números 
4, 10, 46 y 55 . 5 6 0 rs . 

Doña Carmen García, acción numera 
62 , 140 r s . , y por los dividendos n ú m e 
ros 7, 8, 9, 10, 11 , 12 y 15, fechas 1.° 
de set iembre, octubre, noviembre, di
ciembre, enero, febrero y marzo. 

Don Ensebio Santiago, acciones nú 
meros 25 . 26 , 27, 2 8 , 5 í 2 y o í 6 , 600 
reales, dividendos núms. 9, 10, 1 1 , 12 
y 13, fechas 1.° de noviembre, diciem
bre, enero, lebrero y marzo. 

Doña Isabel Zapatero, acciones nú
meros 283 y 29 J. 2 i 0 r s . . dividendos 
números 8. 9, 10, 11 , 12 y 15, fechas 
l . ° d e octubre, noviembre, diciembre, 
enero, febrero y marzo. 

Doña Dolores Trapero, acciones nu
meres 119 y 175, 120 rs . 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y n glan.enlo espumados y h a 
ciéndose también a domicilio con esta 
fecha el segundo requerimiento, esta 
Junta ha acordado se publique en ei Bo
lelin Ofcial de cita provincia pá ra los , 
fines correspondientes. 

Madrid Í1 de marzo de 1866.—El 
Presidente, Braulio Martínez.— 2 2 1 . 

E n i T O R , í ) . J t A X A M O M O i\i R i * . 

Imp. del --niuno, ealicdelAl>.rant€tl. 
UAl>Rtr: < S ' 6 . 


